
BECAS Y BECAS DIRECTAS (AWARDS) UNIVERSITARIAS DE IE UNIVERSITY - 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Las becas y becas directas (Awards) de IE University se conceden con fondos de la Fundación IE y 

de IE University. Gran parte de la financiación es posible gracias a las generosas donaciones de los 

miembros de la comunidad IE, con el objetivo de hacer más accesible la educación en una 

universidad de primer nivel a nuestros solicitantes con mayor talento y garantizar un alumnado 

diverso y ecléctico. 

El proceso de solicitud es altamente competitivo, y esperamos que nuestros becados tengan un 

impacto significativo dentro de la comunidad de IE, tanto dentro como fuera de las aulas. 

Nuestras condiciones para los beneficiarios de las becas y premios de IE son las siguientes: 

• Las becas/becas directas (Awards) se conceden como un % de las tasas de matrícula en las

titulaciones de grado de IE University. Este % se aplica exclusivamente a las tasas de

matrícula: el coste de los créditos que los estudiantes matriculan y las tasas asociadas a los

créditos transferidos reconocidos por IE. Las becas y Awards no cubren los gastos de

manutención, las actividades extracurriculares o cualquier actividad académica que

suponga un coste adicional, salvo que se indique explícitamente en la comunicación de la

beca.

• Las resoluciones de las solicitudes de beca son definitivas. El Comité de Becas no podrá

volver a evaluar la misma solicitud, a excepción de aquellos casos en los que se pueda

demostrar un cambio significativo o imprevisto que afecte a la situación financiera y que

haya ocurrido después de enviar la solicitud inicial.

• El proceso de toma de decisiones que conlleva la resolución de una solicitud de beca de IE

University es confidencial. No se compartirá información específica sobre la valoración de

cada solicitud presentada, los motivos de la cuantía concedida, ni sobre las solicitudes

denegadas.

• Las becas y Awards sólo se aplican a los 4 o 5 años de la admisión en la que el estudiante

fue admitido. Estas se anulan cuando los estudiantes se toman un año/semestre sabático

o se aplazan a una admisión futura.

• Las becas y Awards se aplican a los 4 o 5 años de estudios, siempre que los beneficiarios

cumplan con los requisitos de renovación anual (información proporcionada más abajo).

• Las becas sólo pueden solicitarse antes del inicio del primer año de estudios del

estudiante. No es posible que los estudiantes actuales soliciten las becas estándar de IE.

Por lo tanto, es esencial que los candidatos y sus familias tengan un plan financiero viable

para la totalidad del programa, antes de comenzar sus estudios en IE.



• Las becas y Awards están vinculadas a títulos específicos. Si un estudiante entrante o 
actual desea cambiar de titulación, debe ponerse en contacto con la Oficina de Financial 
Aid de IE para preguntar si su beca se vería afectada.

• Las becas/Awards no pueden acumularse con los beneficios de la Distinción de Honor 
otorgados a los estudiantes actuales. Si un estudiante con una beca o Award obtiene 
Distinciones de Honor en IE, o bien la beca/ Award o los beneficios de la Distinción de 
Honor obtenidos se aplicarán a las tasas de matrícula del año siguiente, pero no ambos.

• El Comité de Becas de IE se reserva el derecho de modificar o cancelar la beca o award de 

un estudiante cuando se haya proporcionado información engañosa en la solicitud. Esto 
incluye también a la información financiera y la documentación proporcionada por los 
padres/tutores.

• Ten en cuenta que en caso de ser admitido condicionalmente y no cumplir los requisitos 
de admisión definitiva indicados en tu carta de admisión condicional, el Comité de Becas 
del IE se reserva el derecho de cancelar o modificar tu beca o award a la hora de otorgar la 
admisión definitiva a IE University.

• Si recibes la admisión definitiva a IE University, la beca o award obtenido se mantendrá 
solo en el caso de completar la matriculación. En caso de elegir no matricularte, o no ser 
capaz de completar la matriculación para el año indicado, la beca o award se cancelará.

• Algunas becas/ Awards pueden tener condiciones específicas que se detallan en nuestra 
página web o en los correos electrónicos de comunicación de las becas.

• Las becas/Awards sólo se aplican a las tasas de matrícula pagadas a IE University para los 
títulos de grado. Los estudiantes que estudian en una universidad externa a través de un 
programa de IE y pagan las tasas de matrícula a esa universidad externa no recibirán la 
financiación de las becas de IE.

https://www.ie.edu/es/ayuda-financiera/programas-de-grado/


 

• Las becas/Awards concedidos a los estudiantes de grado no se aplican a otros programas 

académicos de IE, como los másteres. 

 

POLÍTICA DE RENOVACIÓN DE BECAS ANUALES 

 

Todas nuestras becas/Awards de IE son válidas para los 4 o 5 años de estudios de grado (salvo si se 

especifica lo contrario) siempre y cuando los estudiantes aprueben todas sus asignaturas como 

alumnos de IE. Si un alumno tiene una asignatura suspensa en su expediente final después de 

haber completado un año académico, el Comité de Becas de IE reducirá o retirará la beca/Award 

para el siguiente año académico.  

Si un alumno al que se le ha reducido o retirado la beca por haber suspendido asignaturas aprueba 

todas las asignaturas al año siguiente, su beca volverá a ser la que se le concedió originalmente. Si 

un estudiante suspende asignaturas en años consecutivos, su beca se reducirá en función del 

importe original. 

Nuestra política para los cursos suspensos es la siguiente: 

Nuestra política para cursos reprobados es la siguiente: 

- 1 Asignatura Suspensa: Se reducirá un tercio del porcentaje de cobertura de la 

matrícula de su beca para el siguiente año académico. Una disminución del 33% 

respecto al porcentaje original. 

- 2 Asignaturas Suspensas: Se reducirá dos tercios del porcentaje de cobertura de la 

matrícula de su beca para el siguiente año académico. Una disminución del 66% 

respecto al porcentaje original. 

- 3 o más Asignaturas Suspensas: No tendrá ninguna beca para el siguiente año 

académico. 

 

Ejemplo:  

Si tienes una beca del 30%, pero suspendes una asignatura en el primer año, tu beca se reducirá 

para cubrir el 20% de los gastos totales de matrícula del segundo año. Si apruebas todas las 

asignaturas en el segundo año, tu beca volverá a ser del 30% de los costes totales del programa 

para el tercer año. Si suspendes una asignatura en el segundo año, tu beca será del 20% de los 

costes totales del programa para el tercer año (reducida desde el 30% original). 




